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Tr&bAjarol: de i! .. l~ Y oí" 14 lO 17 t¡or"~ i,. lun.." .. ·H~rn"". ".,,,,, ..,, .... ,,<1,,
10& "lbado. J domingo••

¡>ROllUC't(l5 llOLOl"!'l'ICOS, S. A. - AVILES _ (l"iBRlCA DE DOLO!"!U)

SIS'J'E!'U DE TRABAJO PARA LA 11'lPLAIIT1CH:N D:;: 40 HcllAs t;;<J1.lNALES

1.- PERSONAL A ~ TURNOS.

s"g>fn c&1""<1&..10 .."" .... h..... t .. bl ..c:ldo.

2._ PALA 'f CJI'!ION.

s ..g>fn "al ..ndario, "" C1<:1". d .. ocho " ......" .... Con 01 ....".".."" 01 .. 2_2_4
di .... "ada cuatro ......n•••

El 01'........10 ni ~ q"..da libra d. pu.. ~to en lo.. di" .. IOa ..cado. por ,,1
círculo ..n loa qu.. deber" d"".""oll... lo" trabajo" qu" 1.. u'.. " •• .tE
"A<1"a.

3.- MUllOS DE PlEDRA.

Plantilla tOrll"da por c1nco hosb..... trabajando" do," tllmo" corrala
Ua". con d••"a,,&o& 2-2_4 e.. ,,~ "m.tro ""m..n.... &,ando ..1 dclo co'=
pl"to da a ••lIlanall.

4.- TURNO C&:RTlUL

Todo. 101 .4badol hahr.r dos "p"r..rioa d. 8 a 12 (uno d 110.....car_
g.do d. lo...... tu.rio. y .aeol). lo cual se Il.r.r d. fo rotat.t .... _
.... tre loa. qUa c_l>Onen •• tA plant.tlla. LOI qu. cubr...,¡ .1 úba<lo da _
9 a 12 daacana.. rlI:n .1 .igu1ant" viuTl.....ilndo .u j..,=ldl ••te <Ita
t ••bi.n <la 8 • 12.

5.- PE:!lSOlUL DE HAlfT:::N!X!DlTO MECANICO '{ ELEC'l'R!CO

Seguir4 el • .t.te "t".l d. do. turnos "eord..do por .... b.... pert..... _
Todoa 10••4badO atar4n eubiertoa por <1<>..."etnieo.. 1 un 11<1ctrico
dor8112.

El "p.rario q". trab.j. d"••.rbadoa (i .. 8 .. 12 d".""na..r" <1i"Il... 6 ho
ra. lUl vtern•• (8 110.... ) ant...io~. al ""bado que ¡. corre.ponda' de:!
can...r.

Durant.. l ......c.cion.... t>tojl, p.rat.ol, .te. a.. Il .. r"" lo. " .....bio.. ne
".·.. rio. r.r. qUI 101 Int.rior... pu.dan 11 .." ..1'•• lBU"-l.ente • "fecto.

I~."""11"'"•........•.... "r' " .. ,.." .. ,.·. ." ~"

,. , , ••• '" " .. " .. • •• ." .... '" '" , " ' • , r , ,

""....... . .. ",.,., .,
S" """,.. ,.,.'r' .. r ... ,. ,. .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 2] de septiembre de 1989 por la que se
homologa el contrato-tipo de compraventa de mimbre con
-destino a su transformación para la campaña 1990.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por la Dirección
General de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación
de un contrato-tipo de compraventa de mimbre, con destino a su
transformación, formulada por varias Empresas industriales, y acogíén
dose a los requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de 27 de
diciembre, así corno los de la Orden de 9 de enero de 1986, con el fin
de garantizar las relaciones contractuales que se establezcan, dispongo~

Artículo unico.-Se homologa según el régimen establecido en el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo, cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición.

El periodo de vigencia del presente contrato·tipo será el de un año
a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos_
Madrid, 21 de septiembre de 1989_

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Politica Alimentaria.

ANEXO

CONTRATO-TIPO

Contrato de compraventa de mimbre con destino a su transformación
para la campaña de 1990

Contrato numero

En " a " de _" de 19

De una parte y como vendedor, don " .
mayor de edad, con documento nacional de identidad o ct?d.í~o de
identificación fiscal número _ , y con' domlcilt? ~n

:::..:...:::.....-.:::::....::.::·a~~d~o~a~~~eu"·:: ::::::::.:::::":.:::::".::::::'a ~~~;;'Isn~~
IVA, actuando en nombre propio, como cultivador de mimbre objeto de
contrato, o como de la Entidad .
con código de identificación fiscal número ..
y facultado para la finna del presente contrato en virtud de (1) .

y de otra parte, como comprador, __ ;..:.:..
con código de identificación fi~ n.úmero , con domICIlio

: ~ie··~ct;;··P;;;··d~~··::~:::..~~~~.~_ ....-..::..: ::: ::: : :·~~rd~e~~~
como del mismo y con capacidad necesaria
para la formalización del presente contrat~. .

Reconociéndose ambas partes la capaCldad necesana para contratar
y declarando expresamente que adoptan el contrat~-tipo homologado
por Orden de , conCIertan el presente
contrato de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del contralO.-El vendedor se compromete a entre
gar y el comprador a aceptar, por e~ pre~io.y en las c«?ndiciones que se
establecen en el presente eontrato,¡as SIguIentes canbdades:

Tipo a..< Kg Hu Parcela Ti~nnino Provincia NJ
mimbre (1) mimbre (2) paraje municipal catastral

1
1} Los tipo! de mimbre a contratar ron: Verde, Blanco y Buff.
2) I...u clasn de mimbre a controlar son: Bruto y Tallado Corto, Medio y Largo.

En las cantidades objeto de este contrato se admitirá una tolerancia
en peso de ± un 10 por 100.

El vendedor se obliga a no contratar la misma cosecha de mimbre
con más de un comprador.

Segunda. Especificaciones .técnicas.-El vend~or debe .c~~plir
todas las reglas técmcas de culuvo adecuadas y utlhzar los herbICIdas,
fertilizantes y fitosanitarios apropiados, para garantizar la calidad del
mimbre. Así como no debe utilizar abonos nitrogenados que aumentan
la producción, pero deterioran la varilla.

En la producción del Mimbre Blanco y Buffse emplearán las técnicas
precisas.

Tercera. Especijicaciones de calidad.-El mimbre objeto de este
contrato deberá tener las siguíentes características:

A) Mimbre Verde.

A.I Mimbre Verde Bruto:

Se define como tal. el mimbre verde, solamente cortado de la cepa.
Estará exento de plagas.
Impurezas: Se admitirá corno máximo un 5 por 100 en peso. Serán

impurezas todo aquello que no sea la vara de mimbre, es decir, hojas,
tiena, barro, malas hierbas, etc.
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A.2 Mimbre Verde tallado:

Se define como el Mimbre Verde cortado y clasificado por tallas.
Deberá estar exento de plagas y de impurezas.
Clases: Según la longitud a la que se talle las varas de mimbre, hay

tres clases de Mimbre Verde: Corto, Medio y Largo. Cada clase dé
mimbre estará compuesta por las tallas y las proporciones en peso de
estas tallas que:.> continuación se determinan:

Clase: TaHa Porcentaje en pl"SOMimbre verde

Tallado corto.. Hasta 1.2 metros. 120, como mínimo.
Mayor de 1,2 hasta 1,4 metros 30. como mímmo.
Mayor de 1,4 hasta 1.6 metros . 150, como máximo.

Tallado medio. Mayor de 1,6 hasta 1.8 metros 20, como mínimo.
Mayor de 1,8 hasta 2,0 metros. 30, como mínimo.
Mayor de 2,0 hasta 2,25 metros. 50, como máximo.

Tallado largo. A partir de 2,25 metros en tallas de 25 centímetros.

B) Mimbre Blanco y Buff:
Es el mimbre cortado, tallado y sometido a las técnicas de elabora·

ción precisas en ambos casos.
Deterioro máximo admitido por varillas abiertas y escobilladas: 10 por

100 en peso. Serán varillas abiertas, las aplastadas y partidas Y varillas
escobiUadaslas que presenten en su extremo superior, una escobilla
mavor de 10 centímetros.

Ei mimbre deberá estar totalmente seco.
Clases: Según el tallado, el Mimbre Blanco y BufT, también se

clasifica en Corto, Medio y Largo. Las medidas de las tallas y las
proporciones en peso de estas tallas, que deben contener cada clase,
serán las mismas que las fijadas para el Mimbre Verde tallado.

Cuarta. Precíos.-l. Precios mínimos: El precio mínimo a pagar
por el comprador, por el mimbre con la calidad requerida, está fijado
para cada talla, y será el siguiente:

A) Mimbre Verde:

a~ Talla Precio peseta~k.ilograrno

Bruto .... - 15
Tallado corto.. Hasta 1,2 metros. .. 35

Mayor de 1,2 hasta 1.4 metros 28
Mayor -de 1,4 hasta 1.6 metros 28

Tallado medio Mayor de 1,6 hasta 1,8 metros 24
Mayor de 1,8 hasta 2,0 metros 21
Mayor de 2,0 hasta 2,25 metros 18

Tallado largo. Todas las tallas ..... ... 16

B) Mimbre Blanco y Buff:

El comprador recogerá el mimbre en la explotación del vendedor en
fardos atados de 15 kilogramos. '

El vendedor se compromete a busC'ar U"!J sitio adecuado para la carga
de la mercancía.

El resto de los gastos de carga y transporte corren a cargo del
comprador.

La determinación del peso y de la calidad del mimbre objeto de
contrato, se hará en el momento de la recepción, a cargo de una persona
de cada parte. y en caso de desacuerdo se remitirá a la Comisión
Interprofesional.

El comprador se compromete a recoger el Mimbre Blanco Ylo Buir,
en las cuarenta y ocho horas siguientes a que se le comunique Que esta
disponible.

El vendedor deberá disponer partidas de diez toneladas como
minímo.

Sex.ta. Calendario de enlrega.

A. Mimbre Verde: El vendedor se compromete a entregar y el
comprador a recibir el Mimbre Verde contratado desde elIde
diciembre al 31 de marzo, ambos inclusive.

B. Mimbre Blanco Ylo Buff: Durante todo el año.

~p.tima. Forma de pago.' El comprador realizará la liquidación de
la SIgUIente forma: El dia de la recepción entregará el 50 por 100 del
valor de la mercancía contratada, el otro 50 por 100 restante, en los
noventa días siguientes.

Octava. Indemnízaciones.-Salvo los casos de fuerza mayor demos·
trada, derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o
adversidades climatológicas, producidas por causas ajenas a la voluntad
de las partes, circunstancias que deberán comunicarse dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a producirse, el incumplimiento de este
contrato a efectos de entrega y recepción y condiciones de pago dará
lugar a una indemnización máxima de la parte responsable a la' parte
afectada por una cuantía del 20 por 100 del valor estipulado para el
volumen de mercancía objeto de incumplimiento.

Novena. Avales.-Los contratos podrán ir avalados por ambas
partes en un 20 por 100 de la mercancía contratada, si una de las partes
asi lo solicita.

Décima Comísión Interprofesíonal. Funciones y finarn:iación.-A
efectos de control, seguimiento y resolución de las incidencias que
pudíe~n surgir en el cumplimiento recíproco de las obligaciones
contraidas. las partes acuerdan someterse a una C-omisión Interprofesio-
nal formada por Vocales, designados paritariamente por los
sa.:i.vres y un Presidente elegido por dicha Comisión, la cual cubrirá sus
gastos de funcionamiento mediante aportaciones paritarias a razón de
0,5 pesetasjkilogramo de producto contratado.

Undécima. Arbitraje.-Las partes acuerdan someter las cuestiones
liúgiosas que ~ p~nteen sobre la interpretación o ejecución del presente'
contrato .al.arbitraJe, ~gulado en la Ley 36/1988. de 5 de diciembre, con
la especiahdad preVista en la Ley. 19/1982, de 26 de mayo sobre
contratación de productos agrarios. consistente en que el arbitro o
ár1;'itros ~n nombrados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlímentaClon.

. y para que así conste y a los fines procedentes, firma los preceptivos
ejemplares y a un solo efecto, en el lugar y fecha en el encabezamiento
expresado.

(1) Documento acrt:1.!itaÜvo de la representación
(2) IlIdl(:arel. 4 por 100 si está acogido al Regim~n Especial Agrario. o el 6 por 100 si ha

optado por el rtglmen general.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

El vendedor,El comprador,

22777 ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Sevilla en el recurso contencioso-admimstra
t/vo número 3.496/1986, interpuesto contra este Departa·
mento por don Fernando Vera Garda.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 30 de julio de 1988 por la Audiencia
Territorial de Sevílla. en el recurso contencioslradministrativo numero
3.496/1986. promovido por don Fernando Vera Garcia, sobre petición
de reconocimiento del coeficiente 3,3 e índice de proporcionalidad 8,
cuyo pronunciamiento es del siguíente tenor;

«Fallamos: Que estimándose ajustado a derecho el acuerdo del
Ministerio de Sanidad y Consumo de desestImación presunta de la
petición de don Fernando Vera Garcia de que le fue asignado el

2. Precio a percibir por cada talla.-Con el fin de ajustar el precio
a percibir por la mercancía contratada, a la realidad del mercado. se
establece una variación en función del precio real en un momento
determinado (precio de mercado) y qUI;" se aplicará de la siguiente forma:

Precio a percibir - Pr. mínimo + lh (Pe de mercado - Pro mínimo)
La citada variación se efectuará. siempre al alza. sobre el precio

mínimo, y el precio a pagar nunca será inferior a este.
El precio de mercado de cada talla será fijado cada quince días por

la Comisión Interprofesional, en función de! precio medio que se
alcance en las operaciones de compraventa en la zona.

Al precio a percibir se le anadirá el por 100 de IVA
correspondiente (2). _

Quinta. Recepción v control.-El comprador se compromete a
retirar el Mimbre Verde objeto de contrato. en un periodo de cinco días
laborables a partir de su recolección.

Clase Talla Pr~¡;¡o pesetas/kilogramo

Corto Hasta I.2 metros. 230
Mayor de 1,2 hasta 1,4 metros 185
Mayor de 1,4 hasta 1.6 metros 165

Medio Mayor de 1,6 hasta l.8 metros 150
Mayor de 1,8 hasta 2,0 metros 105
Mayor de 2,0 hasta 2,25 metros. 90

Largo ... Todas las tallas . . 67


